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Resolución N° 110/2019

: La necesidad de este Organismo de contratar funcionarios administrativos.VISTO

:  Que por la Resolución N.º 505/2017 de 4 de septiembre de 2017, se autorizó elRESULTANDO    1)
llamado público y abierto, de oposición y méritos para la provisión de hasta veintidós (22) cargos de
Administrativo I, Escalafón AD, Grado II, en régimen de Provisoriato.

 Que por Resolución N.º 621/2017 de 6 de octubre de 2017, se rectificó la                                         2)
Resolución antes mencionada en cuanto a los cargos vacantes disponibles de Administrativo I, Escalafón
AD, Grado II, los que resultaron ser dos (2).

 Que con fecha 20 de marzo de 2018 y posterior rectificativa de fecha 12 de                                           3)
abril de 2018, el Tribunal interviniente elevó su informe final, presentando el listado definitivo con el
orden de prelación dispuesto de los postulantes que aprobaron el concurso, identificándose asimismo,
aquellos postulantes que se han amparado a lo dispuesto en la Ley N.° 19.122 de 21 de agosto de 2013.

 Que del referido informe surge que la lista de prelación se compone por                                         4)
noventa y ocho (98) postulantes que han cumplido con todas las etapas del concurso y han alcanzado el
puntaje mínimo exigido para su aprobación.

 Que por Resolución N.º 181/2018 10 de abril de 2018, tramitada en                                           5)
expediente 2017-33-1-01796, se autorizó la transformación de cargos vacantes, en 19 cargos de
Administrativo I, Escalafón AD Grado II.

 Que por Resolución N.º 195/2018 de 18 de abril de 2018 se homologó lo                                            6)
actuado por el Tribunal.

 Que por Resoluciones N.º 267/2018 17 de mayo de 2018, N.° 363/2018 de 4                                         7)
de julio de 2018, N.º 465/2018 de 7 de septiembre de 2018 y N.º 718/2018 de 20 de diciembre de 2018 se
autorizó la contratación de 25 postulantes gananciosos, dos de ellos pertenecientes al orden de prelación
establecido al amparo de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley N.º 19.122 de 21 de agosto de 2013.

 Que las concursantes María de los Ángeles Reyes Scaffo, cédula de identidad                                        8)
N.º 4.394.904-5, Sandra Stéfani Bicudo Almeida, cédula de identidad N.º 4.627.151-8, Paula Castrillejo,
cédula de identidad N.º 4.228.241- 4 y Nicolás Navarro, cédula de identidad N.º 4.709.612-9 presentaron
su renuncia al cargo por motivos particulares.

 Que el Departamento de Planificación y Presupuesto informa que al día de la                                          9)
fecha se encuentra vacantes dieciseis (16) cargos de Administrativo I, Escalafón AD Grado II.

 Que por lo expuesto precedentemente, en función de las necesidades del                                        10)
servicio y conforme lo que surge del orden de prelación homologado, corresponde proceder a la
designación de las personas que se establecen en el Anexo I.

:  Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la normativa vigente.CONSIDERANDO 1)
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 Que la Oficina Nacional del Servicio Civil informó favorablemente sobre el                                    2)
procedimiento en curso.

 Que se han emitido certificados de vínculos con el Estado de la plataforma                                       3)
R.V.E de los cuales surge que los postulantes que se indican en el Anexo II, mantienen vínculos con el
Estado, circunstancia que resulta incompatible con la presente contratación, en el marco de lo establecido
en el artículo 32 inciso 1º de la Ley Nº 11.923 de 27 de marzo de 1953, por lo que al momento de la
suscripción del contrato deberán acreditar el cese de los vínculos referidos.

 a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 5 literal G) de la Ley N.º 19.334 de 14 de agostoATENTO:
de 2015, artículo 79 de la Ley N.º 19.668 de 12 de octubre de 2018 y demás normas reglamentarias;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 en régimen de provisoriato, en cargos de Administrativo I Escalafón AD Grado II, a1º) CONTRATAR
los postulantes que se indican en el Anexo I que se adjunta y forma parte de la presente resolución.

 la contratación de las personas señaladas en el Anexo II a la acreditación en forma2º) CONDICIONAR
del cese del vínculo que ostentan con Organismos públicos.

 a los interesados.3º) NOTIFICAR

 a los Departamentos de Planificación y Presupuesto, Sistema de Tecnología e4º) COMUNICAR
Información y Comunicación, a las Unidades de Arquitectura y Proveeduría, al Área Sistema Penal
Acusatorio, Centro de Formación y SIPPAU.

 a Gestión Documental a efectos de realizar las notificaciones y comunicaciones dispuestas.5º) PASAR

, siga al Departamento de Gestión Humana a fin de proceder a la suscripción de los6º) CUMPLIDO
respectivos contratos que darán inicio a la relación funcional, inclusión en el Registro de Vínculos del
Estado y conocimiento de las respectivas áreas de ese Departamento.

  archívese.7º) HECHO,

Montevideo,

DF/bp/av

Archivos Adjuntos
# Nombre Convertido a PDF
1 2017-33-1-01129-Anexo I Administrativos Mdeo FEBRERO_2019.doc Sí
2 2017-33-1-01129-Anexo II Administrativos Mdeo FEBRERO_2019.doc Sí

Actuante:
Andrea Piccardo

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 19/02/2019 17:32:58 Avala el documento
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